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MOCIÓN QUE PRESENTA EL PARTIDO POPULAR PARA SU DEBATE Y 

VOTACIÓN EN EL PRÓXIMO PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ZARAGOZA DEL 29 DE MARZO DE 2019 
 

El Partido Popular ha anunciado la presentación en el Congreso de los Diputados de una 

Proposición de Ley Orgánica destinada a combatir la ocupación ilegal de viviendas que garantice 

el derecho de propiedad, la seguridad de personas y bienes y la convivencia social. En su 

articulado se establece, entre otras medidas, que la Policía podrá desalojar la vivienda ocupada 

ilegalmente en un "plazo express" de 24 horas, sin necesidad de esperar varios meses como hasta 

ahora y refuerza el delito de usurpación pasando de una multa a pena de privación de libertad de 

uno a tres años. 

 

Frente a la pasividad e incluso permisividad de los mal llamados "alcaldes del cambio", esta 

Proposición de Ley, de aprobarse, evitaría situaciones que se están repitiendo en buena parte de 

los municipios españoles. Estos ayuntamientos, lejos de promover una política efectiva de 

vivienda, se han dedicado a "consentir" una usurpación de la propiedad que no es justificable en 

ningún caso, pues se trata de una ilegalidad en contra del derecho constitucionalmente 

reconocido, la propiedad. 

 

Cuando hay una ocupación ilegal, hay un acto contrario a derecho. No puede ser que estas 

políticas de cambio se basen en considerar la ocupación ilegal como una situación tolerable o 

admisible. Combatir el alarmante y creciente problema de la ocupación de viviendas, luchar 

contra las mafias y la delincuencia asociada a la misma y garantizar así, la propiedad privada, la 

convivencia y la seguridad son los motivos principales que impulsan esta iniciativa normativa en 

el Congreso de los Diputados. 

 

Aunque en la última década se han acortado sustancialmente los plazos judiciales para el desalojo 

de viviendas, el problema de la ocupación genera alarma en la sociedad española y el número de 

viviendas okupadas no deja de aumentar. Además, el fenómeno ha generado la instauración de 

mafias de la ocupación y la utilización de muchos de estos inmuebles para actividades delictivas. 

 

La Proposición de Ley del PP define por primera vez de forma clara la ocupación ilegal e impide 

que los okupas se intenten amparar en resquicios legales o en derechos que asisten al ciudadano 

que actúa legalmente, para cometer ese atentado contra la propiedad privada. Para ello, se 

permite que las autoridades públicas y sus agentes intervengan dentro del espacio ocupado para 

proceder al desalojo. La autoridad pública podrá desalojar las viviendas ocupadas ilegalmente en 

un plazo de 24 horas. 
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